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RV: 08001315300520210023200- CONTESTACION DE LA DEMANDA
SIMULACION-PRUEBAS

De: Miguel Jiménez M... jimenez <migueljm1982@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 11:51 a. m. 
Para: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 08001315300520210023200- CONTESTACION DE LA DEMANDA SIMULACION-PRUEBAS
 
  
Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - ATLANTICO 
E.                             S.                           D. 
 
REF:             VERVAL (DECLARATIVO POR SIMULACION) 
DE:               JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ  
CONTRA:  MIGUEL ARNULFO JIMENEZ MARTINEZ y MARCELA FERNANDEZ VILLAFAÑE 
PROCESO:  08001315300520210023200 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA  - SOLICITUD NULIDAD POR IDEBIDA
NOTIFICACIÓN

MIGUEL ARNULFO JIMÉNEZ MARTINEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad,
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 78’033.634 expedida Montería – Córdoba,
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 137.319 del C.S. de la J, en nombre propio
acudo ante su despacho para adjuntar al presente correo memorial solicitud de NULIDAD
PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de la
referencia, de la cual me enteré por llamada telefónica realizada por la señora MARCELA
FERNANDEZ VILLAFAÑE el día 14 de junio del 202. 

 
Documentos que se acompañan con el presente correo además de los anteriormente

citados . 7 documentos
 

1. Promesa de compraventa suscrita por Jeiner del Carmen Rodriguez por valor de 45
millones de pesos  

2. 2 recibos de pago firmado por Jeinner del Carmen por valor total de $45.000.000 

3. Escritura 1746 de cancelación del patrimonio, notaria 9 de Bquilla 

4. Escritura venta  jeinner del Carmen Rguez-Miguel Jimenez__ 

5. Contrato de arrendamiento y 2 requerimientos de entrega de inmueble arrendado de fecha
26 de febrero y 23 de junio del 2019 firmados y con huella por la Arrendataria Jeiner del

 Descargar todo



Mié 13/07/2022 9:01
M Miguel Jiménez M... jimenez <migueljm1982@hotmail.com>

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla



Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - ATLANTICO 
E.                      S.                    D. 
 
REF:             VERVAL (DECLARATIVO POR SIMULACION) 
DE:               JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ  Y OTROS 
CONTRA:  MIGUEL ARNULFO JIMENEZ MARTINEZ y MARCELA FERNANDEZ 
VILLAFAÑE 
PROCESO:  08001315300520210023200 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

MIGUEL ARNULFO JIMÉNEZ MARTINEZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 78’033.634 expedida Montería – Córdoba, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 137.319 del C.S. de la J, en nombre propio 
acudo ante su despacho para presentar contestación de la demanda de la referencia, de la 
cual me enteré por llamada telefónica realizada por la señora MARCELA FERNANDEZ 
VILLAFAÑE el día 14 de junio del 2022, contestación que formulo en los siguientes términos: 

 
EN CUANTO A LA CONTESTACION DE LAS DECLARACIONES PRINCIPALES: 

PRIMERA, Me opongo a esta pretensión: y para hacerlo me permito manifestar que el 

negocio jurídico que realmente se dio está probado con el contrato de promesa de venta de 

fecha 15 de Septiembre de 2018, y los recibo de pago por valor de $20.000.000 de fecha 15 

de Septiembre de 2018 y $25.000.000 de Fecha 12 de Octubre de 2018, donde se da fe de 

un pago por valor de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($45.000.000), del inmueble 

identificado Con matrícula inmobiliaria 040-707698 bajo los linderos descritos por la parte 

demandante, por lo que no existió contrato oculto alguno en la respectiva negociación, 

diferente al que efectivamente se realizó, que fue el de la compraventa contenida en la 

escritura 1.834 de fecha 12 de Octubre de 2018, por lo que no es cierto que existe 

simulación como pretende decir la parte actora.  

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión: y para hacerlo me permito manifestar que no 

existió contrato de Mutuo o préstamo como pretenden hacer ver los demandantes. Lo que se 

dio fue un verdadero contrato de compraventa, siendo mi real querer y entender dentro del 

negocio jurídico celebrado con JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ hacerme a la 

propiedad del inmueble identificado Con matrícula inmobiliaria 040-707698, bajo los linderos 

descritos por la parte demandante. Esta verdadera intención quedó acreditada en la 

sentencia del juzgado 18 de pequeñas causas y competencias múltiples de barranquilla con 

radicado 08001418901820190043200 donde se ordenó la restitución del inmueble, y 

mediante la sentencia de tutela del juzgado 11 civil del circuito de Barranquilla del 28 

de febrero del 2020 exp 08001-31-03-011-2020-00036-00 que confirmó el fallo del 

juzgado 18 de pequeñas causas y competencias múltiples de barranquilla, las cuales 

hacen tránsito a cosa juzgada. 

TERCERA: Me opongo a esta pretensión: El negocio jurídico fue una venta con pacto de 

retroventa, siendo su valor real la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos 

($45.000.000), según el contrato de promesa de venta de fecha 15 de Septiembre de 2018, y 

los recibo de pago por valor de $20.000.000 de fecha 15 de Septiembre de 2018 y 

$25.000.000 de Fecha 12 de Octubre de 2018. En el mismo orden de ideas, desconozco 

porque se habla de hipoteca, si lo que celebró fue una venta. 

CUARTA : Me opongo a esta pretensión: La señora MARCELAN STEPHANIE 

FERNANDEZ VILLAFAÑE es un tercero que adquirió el apartamento 5 C de buena fe, así 

como el suscrito lo adquirió de la demandante  JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ, razón 

por la cual no hay razón alguna para que prospere esta pretensión, y si vendí dicho 

apartamento fue porque en mi real creer y entender era dueño del mismo por venta 

efectuada por su legítimo propietario, a quien se le pagó la suma de $45.000.000 (cuarenta y 

cinco millones de pesos), tal cual se puede evidenciar en la promesa de compra y venta 

firmada y autenticada por la vendedora y 2 recibos firmados por la misma con su huella, que 

acreditan recibido a satisfacción de dicha suma.  El avalúo catastral para la fecha de 

suscrición de la escritura de compraventa era de $ 24,368,000, y por solicitud de la Sra. 



Vendedora a mi apoderado el Sr Edris Pérez Pastrana se hace la escritura por valor de 

25.000.000. 

QUINTA : Me opongo a esta pretensión: Y para hacerlo me apoyo en las razones 

expuestas en precedencia.  

SEXTA : Me opongo a esta pretensión: Y para hacerlo me apoyo en las razones expuestas 

en precedencia. 

SEPTIMA: Me opongo a esta pretensión: Y para hacerlo me permito manifestar que, con 

relación a la Cancelación del Patrimonio de Familia, este fue un trámite realizado por La 

VENDEDORA Sra. JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ ante la notaría 9 de barranquilla, 

trámite en el que mi apoderado no tiene ninguna participación y era requisito indispensable 

para poder vender el inmueble. La Sra. Vendedora manifestó bajo la gravedad de juramento 

cuantos hijos tenía para la fecha, de igual manera se puede recuperar de dicha escritura que 

también asistió su Conyugue Ricardo Rafael Fontalvo Mercado, pero no le asiste ninguna 

responsabilidad a mi apoderado en dicho trámite o las falsas declaraciones que hayan hecho 

los padres para realizar el trámite correspondiente. 

OCTAVA: Me opongo a esta pretensión: Y para hacerlo me permito manifestar que No hay 

razones para solicitar la nulidad del contrato de Arrendamiento de fecha 15 sep. del 2018, ya 

que como lo manifiesta el apoderado de la parte demandante la señora siempre estuvo en 

mora del pago los cánones de arriendo, y fue por este mismo motivo que en sentencia 

proferida por el juzgado 18 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla el 

18 de diciembre del 2019 declaró terminado el Contrato de arrendamiento, y se ordenó la 

entrega real y material del inmueble. De igual manera la decisión fue TUTELADA por la 

señera JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ quien además involucró a la NOTARIA 9 

de barranquilla, la alcaldía local metropolitana y al suscrito, pero el juez 11 civil del 

circuito de Barranquilla, que en sentencia del 28 de febrero del 2020 exp. 08001-31-03-

011-2020-00036-00, declaró improcedente la TUTELA, y confirmo el fallo de primera 

instancia. 

NOVENA: Me opongo a esta pretensión: No le asiste al demandante ningún fundamento 

para solicitar la nulidad del acto de cancelación del pacto de retroventa, con fundamento en 

lo manifestado en respuestas anteriores, a las cuales me remito. 

DECIMA: Me opongo a esta pretensión: Señor juez bajo este punto que se proceda 

conforme a Sentencia. 

DECIMA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión: No hay ninguna razón para dejar sin 

efecto el despacho comisorio ordenado en sentencia del juzgado 18 de pequeñas causas y 

ratificado en la TUTELA por el juez 11 civil circuito de Barranquilla, despacho comisorio que 

fue ejecutado con éxito el 16 de septiembre del 2021. 

 

EN CUANTO LAS PRETENCIONES PRINCIPALES  

 

1. Por carecer de todo fundamento fáctico, jurídico y probatorio, además de estar por 

fuera de cualquier contexto jurídico razonable, me OPONGO expresamente a los 

perjuicios materiales de daño emergente, lucro cesante, y morales reclamadas en esta 

pretensión por los demandantes.  

2. Por carecer de todo fundamento fáctico, jurídico y probatorio, además de estar por 

fuera de cualquier contexto jurídico razonable, me OPONGO expresamente a el pago 

de los frutos civiles reclamados en esta pretensión por los demandantes.  

3. Me opongo a esta pretensión por las razones expuestas en precedencia. 

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES SUBSIDIARIAS  

 

ME OPONGO A LA PRETENSIÓN DE RESICIÓN POR LESION ENORME,  ya que no 

existe lesión enorme en el contrato de compra y venta materializado en la escritura pública 



1.834 del 12 de octubre del 2018, toda vez que el precio pagado por el inmueble objeto de la 

litis fue la suma de $45.000.000 (cuarenta y cinco millones de pesos), tal cual    se puede 

evidenciar en la promesa de compra y venta firmada y autenticada por la vendedora 

JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ, y 2 recibos firmados  con su huella, los cuales 

acreditan recibido a satisfacción de dicha suma, cuando el avalúo catastral del inmueble era 

de $24,368,000 para el año 2018. 

Además, en la cláusula quinta de dicha escritura la Vendedora manifiesta que RENUNCIA a 

la acción rescisoria por lesión enorme, después de la celebración del contrato de retroventa   

por causa del precio pactado en la presente escritura Pública. 

 

 

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión: Me opongo a esta petición por lo manifestado 

en el punto anterior. 

TERCERA: Me opongo a esta pretensión: Me opongo a esta petición ya que al momento 

de la venta a la señora MARCELAN STEPHANIE HERNANDEZ VILLAFAÑE el avalúo 

catastral del inmueble era $29.692.000, motivo por el cual se aproximó a $30.000.000, sin 

embargo, el valor real de la venta pactado entre las partes fue de $48.000.000. 

CUARTA: Me opongo a esta pretensión: Me opongo a esta petición por lo manifestado en 

el punto 11 A LA CONTESTACION DE LAS DECLARACIONES PRINCIPALES. 

 

EN CUANTO LAS PRETENCIONES SUBSIDIARIAS. 

 

1.  Por carecer de fundamento fáctico, jurídico y probatorio, me OPONGO expresamente a 

esta pretensión, por no existir causa probatoria en contra del suscrito demandado, 

remitiéndome a lo contestado en las respuestas dadas en precedencia. 

2.  Por carecer de fundamento fáctico, jurídico y probatorio, me OPONGO expresamente a 

esta pretensión, por no existir causa probatoria en contra del suscrito demandado, 

remitiéndome a lo contestado en las respuestas dadas en precedencia. 

a.     Me opongo a los perjuicios Materiales a título de daño emergente por $13.000.000 Por 

ser falsa esta petición. 

b.  me opongo a lo perjuicios materiales del Justu Precio reclamado por carecer de 

fundamento fáctico, jurídico y probatorio. 

c. Me opongo a la petición de perjuicios morales por valor de $78.124.200 en favor de 

Jeinner del Carmen Rodríguez Cardona por carecer de fundamento fáctico, jurídico y 

probatorio 

d. Me opongo a la petición de perjuicios morales por valor de $46.874.520 en favor de Andry 

Rafael Fontalvo Rodríguez por carecer de fundamento fáctico, jurídico y probatorio 

e. Me opongo a la petición de perjuicios morales por valor de $46.874.520 en favor de Sheyla 

Sharlt Fontalvo Rodríguez   por carecer de fundamento fáctico, jurídico y probatorio. 

f. Me opongo a la petición de perjuicios morales por valor de $46.874.520 en favor de 

Mayther Yorline Molina Rodríguez   por carecer de fundamento fáctico, jurídico y probatorio. 

3. Me opongo a esta pretensión, por las razones en precedencia. 

4. Me opongo a esta pretensión, por las razones en precedencia. 



EN CUANTO AL MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENDER LA ORDEN DE ENTREGA 

La diligencia de desalojo ordenada en el despacho comisorio ya fue ejecutada el 16 de 

septiembre del 2021 con éxito, por lo tanto, existe en esa causa cosa juzgada y hecho 

superado. 

 

CON RELACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. Es cierto  

2. Es ciento 

3. Es cierto. Mi apoderado Sr Edris Pérez acordó de esa manera con la Sra. 

Vendedora para reducir gastos legales producto de la venta, el valor real de la 

venta del inmueble fue la suma de $45.000.000 (cuarenta y cinco millones de 

pesos), tal cual se puede evidenciar en la promesa de compra y venta firmada y 

autenticada por la vendedora, la cual se aporta con esta demanda, y 2 recibos 

firmado y con huella por la vendedora que acreditan recibido a satisfacción de 

dicha suma.  El avalúo catastral para la fecha de suscrición de la escritura de 

compraventa era de $ 24,368,000 y por solicitud de la Sra. Vendedora a mi 

apoderado el Sr Edris Pérez Pastrana se hace la escritura por valor de 25.000.000. 

4. Es cierto. Debido a lo manifestado anteriormente 

5. Es completamente falsa esta afirmación, y se contradice con las pruebas 

documentales, el verdadero negocio celebrado fue el de compraventa, esa fue 

siempre mi verdadera intención, y con esa finalidad se le pagó a la demandante 

como precio la suma de $45.000.000. Como procedo a acreditar: 



 
6. Es falso. El valor real de la venta del inmueble fue la suma de cuarenta y cinco 

millones de pesos ($45.000.000), tal cual se puede evidenciar en la promesa de 

compra y venta firmada y autenticada por la vendedora JEINNER DEL CARMEN 

RODRIGUEZ, y los 2 recibos firmados con su huella, que acreditan recibido a 

satisfacción de dicha suma.  Lo que evidencia una mala fe por parte de la 

demandante. El avalúo catastral para la fecha de suscrición de la escritura de 

compraventa era de 24,368,000 000, y por solicitud de la Sra. Vendedora a mi 

apoderado el Sr Edris Pérez Pastrana se hace la escritura por valor de 25.000.000. 

por lo que paso a relacionar la respectiva promesa de venta: 



 



 

7. No tengo conocimiento de esta afirmación ni conozco al Sr Carlos Andrés Cáceres 

Avilés. Mi apoderado Sr Edris Pérez Pastrana dice que tampoco lo conoce. 

8. Es falso. El negocio real fue la venta con pacto, y no solo en actos formales de 

escritura, sino en las verdaderas intenciones tanto del comprador, como del 

vendedor, quien le pagó la suma de $45.000.000, aunque ahora la vendedora de 

forma fraudulenta pretenda hacer creer lo contrario. Todo esto está plenamente 

acreditado con la documentación aportada con la demanda.  

9. Es cierto. 

10.  Es Falso. Mi apoderado me hablo todo el tiempo de venta con pacto tal cual como 

se hizo por valor de $45.000.000; el poder fue otorgado para compra venta tal cual 

se puede apreciar dentro de la escritura pública1.834 de fecha 12 de octubre del 

2018 de la notaría 9 de barranquilla, no para hipoteca. 

11.  Es falso. Tengo entendido que mi apoderado solo la cito para firmar promesa de 

venta- escritura y contrato de arrendamiento, y se hizo con suficiente tiempo a 

diferencia de lo manifestado por la Demandante, además en general si las notarías 

cierran los clientes quedan dentro hasta finalizar los tramites.  

12. Es parciamente cierto. Mi apoderado si los citó para suscribir el contrato de 

arrendamiento, pero no según horario que manifiestan. A revisar el contrato 

autenticado se Observa que Mayther Molina Rodríguez firma a las 8;26am, Yeiner 

del Carme Rodríguez a las 12:59pm, Carlos Mario Ortega firma a las 14:32 y 

finalmente Jhonattan duran Quintero a las 15:41, de tal manera que cada uno llegó 

a firmar y autenticar a la hora que quiso, y no de la manera mentirosa que dice la 

Demandante, de hecho, mi apoderado les dejó el documento en la notaría para 

que ellos lo reclamaran y firmaran, el no estuvo presente durante la autenticación. 

13. Es falsa esta afirmación, y se contradice con la manifestado por el apoderado de la 

parte demandante en el punto 10 de los hechos de la demanda, donde mi 

apoderado le dice a la Sra. Jeinner que la compra la realizaría con su socio, en 

decir el suscrito. 

14.  La parte demandante manifiesta haber firmado un contrato de arrendamiento una 

vez leído completamente su contenido para luego con engaños y mentiras intentar 

tacharlo de falso, es aquí donde se evidencia el dolo por parte de la señora Jeinner 

desde el principio, sin embargo, estas artimañas no surtieron efecto ya que como 

se ha dicho antes el contrato de arrendamiento fue declarado terminado por el 

juzgado 18 de pequeñas causas. 

15. Es Cierto. Por tal razón ha sido demandada en un proceso ejecutivo con título valor 

contrato de Arrendamiento en el juzgado 8 civil municipal Rad 

08001405300820210023600, para que realice el pago de los cánones de arriendo 

pendientes, como procedo acreditar: 



 



16. Es falso. El patrimonio de familia es un trámite que lo solicita Yeiner Rodríguez en 

su condición de propietaria ante notaría pública, para poder vender. Mi apoderado 

no hace parte en ese tramite 

17. Es Cierto 

18. Es falso, ya que la cancelación del patrimonio es un trámite legal que lo exige la ley 

antes de ofrecer en venta un inmueble, no yo ni mi apoderado, además el pago de 

los $45.000.000 corresponden a la compraventa del inmueble no a un préstamo. 

19. Las fechas para firmar escrituras fueron programados directamente entre la 

Vendedora Jeinner Rodríguez y la notaría, de acuerdo a la disponibilidad de la 

Vendedora. 

20. Es falso.  

21. Es falso. La misma demandante aceptó en los puntos 13 y 14 de los hechos haber 

leído y evidenciado que era un contrato de arrendamiento en el cual el arrendatario 

era Miguel Arnulfo Jimenez Martínez, es decir yo, y que había firmado luego de 

conocer su contenido, lo que quiere decir que si tuvo conocimiento del negocio que 

se estaba realizando y si tuvo participación activa en el negocio. Con relación a la 

cancelación del patrimonio ya se dijo que es un trámite de responsabilidad de la 

Vendedora. 

22. Es falso lo manifestado en sus numerales 1, referente a punto 2 es la Vendedora la 

total responsable de la cancelación del patrimonio, no lo es mi apoderado, ni 

mucho menos yo, en el punto 3 ya fue aclarado con la sentencia de la Tutela 

antes mencionada, estando yo como propietario en total libertad para vender el 

inmueble a quien yo quisiera. 

23. Es falso. El negocio jurídico ya está claramente probado con las pruebas 

documentales y ratificado por la Sentencia de la Tutela del juez 11 civil circuito, mi 

intención real fue siempre comprar una propiedad, aunque ahora la demandante 

con argucias seudológicas sugiera que ella no quería vender, si eso es así, ¿por 

qué no se dio a la tarea de cancelar el pacto de  retroventa?, los documentos que 

firmó siempre fueron públicos, ella y sus hijos  no son personal analfabetas que no 

saben leer ni escribir, lo que desentraña la falsedad de sus afirmaciones. 

24. Son apreciaciones de derecho, no estoy obligado a responderlas, sin embargo, me 

permito manifestar que el verdadero negocio jurídico ya ha sido aclarado a lo largo 

de la contestación, lo fue una compraventa. 

25. Son apreciaciones de derecho, no estoy obligado a responderlas, sin embargo, me 

permito manifestar que el verdadero negocio jurídico ya ha sido aclarado a lo largo 

de la contestación, lo fue una compraventa. 

26. Son apreciaciones de derecho, no estoy obligado a responderlas, sin embargo, me 

permito manifestar que el verdadero negocio jurídico ya ha sido aclarado a lo largo 

de la contestación, lo fue una compraventa. 

27. Es cierto  

28. No tengo conocimiento de tales denuncias, ya que nunca he sido requerido  

29. No tengo conocimiento de este hecho. Solo puedo decir que si estaba paz y salvo 

de impuesto predial para poder comprar o vender. 

30. Es Falso. Ya que la demanda ejecutiva fue con base al contrato de arriendo que 

la parte demandante afirmó haber leído, firmado, y que Incumplió en los hechos de 

la presente demanda, y no con letra de cambio como dice el apoderado. La 

demanda por reparto correspondió al juzgado 8 civil municipal con Rad 2021-2036. 

        EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE SIMILACIÓN 

 

La parte demandante en su demanda solicita que se declare la simulación del 

contrato de compraventa celebrado mediante escritura pública 1834 del 12 de 

octubre de 2018 en la Notaría Novena de Barranquilla. 

 

Según el falso dicho de los demandantes, el verdadero contrato celebrado lo fue 

un contrato de mutuo o préstamo. 



 

En el caso que nos ocupa, cuando la demandante JEINNER DEL CARMEN 

RODRIGUEZ CARDONA, me vendió el apartamento 5 C del Bloque 27, de la 

Urbanización la Cayenas, mediante escritura pública debidamente celebrada y 

autenticada ante Notario, nunca acordamos que frente a este acto jurídico existía 

otro diferente, pues en mi real entender lo que estaba celebrando era un contrato 

de compraventa. 

 

Y es tan cierto ello, que en mi nueva condición de propietario, con posterioridad 

vendí ese inmueble a la señora MARCELAN STEPHANIE FERNANDEZ 

VILLAFAÑE, acto que representa pleno ejercicio del derecho de dominio, el cual es 

la facultad de disponer del bien entregado en venta. Bajo esta premisa, solo un 

verdadero propietario es quien se comporta así, y no quien finge un negocio, pues 

en la conciencia de quien se cree dueño de una cosa, cree tener la firme 

convicción de que puede disponer de ella, hasta el punto de enajenarla. 

 

La acción de simulación pretendida por los demandantes es una acción rescisoria 

con la que se busca dilucidar la existencia de contratos ocultos, que, en el sentir de 

los demandantes, lo fue un contrato de mutuo con intereses, apreciación que solo 

se encuentra en su imaginario, pues siempre me consideré comprador de un bien 

inmueble, pagando un justo precio por el mismo, por lo que las afirmaciones de los 

demandantes son falsas. 

 

Bajo esta premisa, la señora JEINNER  DEL CARMEN RODRIGUEZ CARDONA 

en su calidad vendedora, es consciente del negocio que ha celebrado, y con su 

demanda, solo pretende de mala fe sacar beneficios económicos, alegando 

malintencionadamente su propia culpa, tal como lo señala la honorable Corte 

Constitucional en sentencia T-122/17 cuando manifiesta: 

 

“PRINCIPIO NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA-Contenido y naturaleza 

Una persona no es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un 

bien jurídico a partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede 

presentarse a la justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia 

de que su comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la 

misma norma. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento 

jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su 

naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la 

analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el 

mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento en la legislación”. 

 

El contrato cuya supuesta simulación se demanda, se encuentra regulado en el 

Artículo 1849 del Código Civil Colombiano el cual define la compraventa así: “La 

compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la 

otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y ésta comprar. El dinero que el 

comprador da por la cosa vendida se llama precio. 

 

Por su parte el Artículo 1857 de la misma codificación preceptúa 

“PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO DE VENTA. La venta se reputa 

perfecta desde que las partes han convenido en la cosa y en el precio, salvo las 

excepciones siguientes: 

 

La venta de los bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no 

se reputan perfectas ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura pública”. 

 

Ahora bien, conforme a las anteriores normas tenemos que los elementos 

esenciales de un contrato de compraventa son la cosa vendida, que en caso que 

nos ocupa lo fue el apartamento 5 C del Bloque 27,de la Urbanización la Cayenas, 

y el precio. 



 

Entiéndase el precio como: “el valor en dinero en que se estima el costo de algo, 

sea un producto, bien o servicio. Como tal, proviene del latín pretĭum, que significa 

‘precio’, ‘recompensa’. 

 

En los negocios simulados o fingidos el precio es inexistente, y las partes inmersas 

en dicho negocio no tienen forma alguna de demostrar que este se pagó, ni mucho 

menos existen precontratos como el de promesa de venta, lo cual en este caso si 

existe, por lo que procedo a relacionar con imágenes tomadas del original que se 

aporta como anexo de la demanda: 

 

 
 

Ahora bien, con que argumento sostiene la demandante que el negocio fue fingido, 

¿si antes de firmar escritura de perfeccionamiento de la venta había suscrito 

contrato de promesa de venta de la misma? En la respectiva promesa se 

especificaba el verdadero valor de la venta el cual era por la suma de Cuarenta y 

Cinco Millones de pesos ($45.000.000). 

 



Como argumenta que no recibió el precio acordado si existe prueba de su pago la 

cual procedo a relacionar: 

 

 

 
 

Los respectivos comprobantes cuentan con la rúbrica y huella de la demandante, y 

son plena prueba de que ella recibió el precio acordado en la respectiva promesa 

de venta. 

 

A menos que la demandante aporte una prueba de en la cual aduzca una 

incapacidad jurídica para contratar, al tenor del Artículo 1504 del Código Civil 

Colombiano, el acuerdo de voluntad suscrito con ella, lo realicé de buena fe bajo la 

presunción legal consagrada artículo 1503 del Código Civil, que establece la 



presunción de la capacidad legal, al indicar que “Toda persona es legalmente 

capaz, excepto aquellas que la ley declara incapaces”. 

 

Claro está, este hecho no fue alegado en ninguno de los acápites de la demanda. 

Por lo tanto, el negocio se realizó con una persona totalmente hábil para contratar, 

que tenía la capacidad de leer y entender el negocio jurídico que realizaba, razón 

por la cual no es de recibo las argumentaciones de los demandantes, las cuales 

contienen una alta carga de mala fe contractual. 

 

Además, para la fecha de los hechos, el suscrito contaba con la capacidad 

económica para comprar el respectivo bien, lo que procedo a acreditar con mi 

declaración de renta del año 2018: 

 

 
 

Todo lo expuesto en precedencia es plena prueba de que el contrato de venta 

contenido en la escritura 1.834 del 12 de Octubre de 2018 celebrado entre 

JEINNER DEL CARMEN RODRIGUEZ CARDONA y MIGUEL ARNULFO 



JIMENEZ MARTINEZ, no solo fue válido y eficaz en su forma, sino en sus 

verdaderas intenciones, pues en lo que al suscrito concierne lo que en ese 

momento consideraba que estaba celebrando era un contrato de venta con pacto 

de retroventa, y no un contrato o acuerdo diferente a ese. 

 

Las anteriores razones son más que suficientes para que su señoría declare 

probada a la excepción de INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN, lo que solicito 

disponga así en su sentencia. 

 

INEXISTENCIA DE LESION ENORME 

 

La lesión enorme es una figura consagrada en el Artículo 1947 el cual estipula: “El 

vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del 

justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, 

cuando el justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que 

paga por ella”. 

 

Bajo estos lineamientos de derecho positivo, podemos entender la figura de la 

lesión enorme como una figura jurídica que permite rescindir un contrato de 

compraventa cuando una de las partes ha sufrido un perjuicio desproporcionado en 

el negocio. 

 

Dentro del caso que nos ocupa el apartamento 5 C del Bloque 27, de la 

Urbanización la Cayenas, a la fecha de la venta contaba con avalúo catastral de 

$24.368.000.    

 

Según certificación de avalúo comercial aportado por la parte demandante, el 

inmueble objeto de controversia para el año 2018 tenía un avalúo comercial de 

$54.103.229, para lo cual cito dictamen pericial de avalúo comercial del bien 

aportado por los mismos demandantes, sin que ello implique aceptación del 

mismo: 

 



En aplicación del artículo 1947 del código Civil Colombiano, conforme a la prueba 

documental antes citada, la mitad del justo precio comercial correspondería a la 

suma de $27.051.614,  la lesión enorme de forma objetiva se configuraría si el 

precio real pagado está por debajo de ese valor. 

 

No obstante la escritura pública de venta haber estipulado el valor en $25.000.000 

millones de pesos, la suma por concepto de venta que en realidad se le pagó a la 

señora JEINNER  DEL CARMEN RODRIGUEZ CARDONA fue la suma de  

Cuarenta y Cinco Millones de Pesos, ($45.000.000), según se puede constatar con 

el contrato de promesa de venta y los recibos de pago en efectivo firmados por la 

misma demandante los cuales paso a relacionar: 

 
 



 
 Estos documentos que tienen la firma y huella de la demandante JEINNER  DEL 

CARMEN RODRIGUEZ CARDONA, son plena prueba de haberse efectuado dicho 

pago, pues de que otra forma su señoría,  se pudo haber obtenido la firma y huella 

de la demandante, si no es con su libre y voluntaria aceptación de que el pago le 

fue efectivamente realizado. 

 

A menos que la demandante aporte una prueba de en la cual aduzca una 

incapacidad jurídica para contratar, al tenor del Artículo 1504 del Código Civil 

Colombiano, el acuerdo de voluntad suscrito con ella, lo realice de buena fe bajo la 

presunción legal consagrada artículo 1503 del Código Civil, que establece la 

presunción de la capacidad legal, al indicar que “Toda persona es legalmente 

capaz, excepto aquellas que la ley declara incapaces”. 



Claro está, este hecho no fue alegado en ninguno de los acápites de la demanda. 

Por lo tanto, el negocio se realizó con una persona totalmente hábil para contratar, 

que tenía la capacidad de leer y entender el negocio jurídico que realizaba, razón 

por la cual no es de recibo las argumentaciones de los demandantes. 

 

Bajo estos lineamientos probatorios, queda claramente acreditado que el inmueble 

se compró por la suma real de $45.000.000 millones de pesos, suma muy superior 

a los Veintisiete Millones Cincuenta y un Mil Seiscientos Catorce pesos que 

corresponde al justo precio pagado ($27.051.614). 

 

Sumado a todo lo anterior, la pretensión relativa a la lesión enorme, ya había sido 

desistida por la demandante en el numeral quinto de la escritura de venta, la cual 

paso a relacionar: 

 

 
 

Por las anteriores razones de hecho y de derecho solicito de su señoría declare 

probada la presente excepción de INEXISTENCIA DE LESION ENORME, y 

desestime las pretensiones que formula la parte demandante en este sentido. 

 

GENÉRICA. 

De conformidad con el artículo 306 del Código de Procedimiento Civil, muy respetuosamente, 

solicito a su Despacho declarar en la sentencia la excepción que, fuera de las propuestas, 

resulte probada. 

 

OBJECCIÓN A LOS PERJUICIOS 

EN CUANTO A LOS PERJUICIOS MATERIALES: La suma solicitada como daño emergente   

esto es TRECE MILLONES DE PESOS ($ 13.000.000) es falsa, y no tiene la demandante 

prueba de la misma, así como el perjuicio material del Justu Precio por $30.000.00, el cual se 

cae con la pruebas documentales que aporto con la demanda, y que dan fe de lo que 

verdaderamente se pagó por la venta. 

En cuanto a los perjuicios Morales alegados por Jeinner del Carmen Rodríguez Cardona por 

valor de $78.124.200, Andry Rafael Fontalvo Rodríguez por valor de $46.874.520 Sheyla 

Sharlt  Fontalvo Rodríguez por valor de $46.874.520 y Mayther Yorline Molina Rodríguez   

por valor de $46.874.520 solo sirven para probar la mala fe de con la que actúan los 

demandantes en  la presente causa, y lo que pretenden con los mismos es un  

enriquecimiento sin causa alguna, razón por la cual los OBJETO por ser improcedentes e 

INEXISTENTES. 

DECLARACIONES Y CONDENAS:  

Con petición de súplicas depreco a quien este investido de la toga y en esta oportunidad 

judicialmente decida previo trámite legal correspondiente con citación y audiencia de la parte 

demandante proceda este despacho judicial a efectuar las siguientes declaraciones y 

condenas.  

PRIMERA: Declarar probadas todas las excepciones propuestas en esta contestación de la 

demanda.  

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, dar por terminado o poner fin al presente 

proceso, sírvase ordenar LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE PESAN 



SOBRE EL  BIEN  IMUEBLE objeto de la litis  ordenadas en el auto admisorio de la 

demanda.  

TERCERA: Condenar en costas y en perjuicio a la parte demandante. 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDA: 

1. Solicito se me conceda el término adicional de 10 días que consagra el Artículo 227 

del Código General del Proceso para aportar prueba pericial consistente en avalúo 

comercial que determine el justo precio que para el año 2018, tenía el apartamento 5 

C, Bloque 27 I Etapa de la urbanización las Cayenas. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE 

Para que absuelvan el interrogatorio que, respecto de los hechos de la demanda, les haré. 

3. PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

1- Promesa de compraventa suscrita por Jeiner del Carmen Rodriguez por valor 

de 45 millones de pesos  

 

2- 2 recibos de pago firmado por Jeinner del Carmen por valor total de 

$45.000.000 

 

3- Escritura 1746 de cancelación del patrimonio, notaria 9 de Bquilla 

 

4- Escritura venta  jeinner del Carmen Rguez-Miguel Jimenez__ 

 

5- Contrato de arrendamiento y 2 requerimientos de entrega de inmueble 

arrendado de fecha 26 de febrero y 23 de junio del 2019, firmados y con huella 

por la Arrendataria Jeiner del Carmen  

 

6- Sentencia de restitución del juzgado 18 de pequeñas causas de Bquilla 

 

7- Tutela interpuesta por Jeinner del Carmen, contra juzgado 18 de pequeñas 

causas- Notaria Novena-Alcaldías Locales- Mi persona 

 

8- Repuesta de la notaría a la tutela interpuesta por la aquí demandada Sra 

Jeinner del Carmen. 

9- Fallo tutela del juzgado 11 civil del circuito de Barranquilla el 28 de febrero del 

2020 rad 036-2020 Referente al proceso de restitución en contra de los 

Demandados Jeiner del Carmen y otros. 

 

10- Acta exitosa de la diligencia de restitución el 16 de Sep del 2021 

 

11- Declaración de renta del año 2018 del suscrito demandado 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES SOLICITADAS POR LA DEMANDADA: 

 
Los testigos Carlos Andrés Cáceres avilés- Elkin Beltrán Beltrán no los conozco, no 
estuvieron durante la celebración del contrato de compra venta y arriendo, no hacen parte del 
proceso de la referencia   ni he tenido ningún tipo de contacto con esas personas. 
 
El testimonio del perito Raúl Marín Sierra es impertinente por las razones antes mencionadas 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  

 



Solicito se cite y se haga comparecer a su despacho en hora y fecha que se señale, al señor 
EDRIS ELIECER PÉREZ PASTRANA al correo perez_edris@hotmail.com telf. 3152609695, 
quien fue mi apoderado en todo el  proceso de compra y venta. 
 
 PETICIONES  

 

Solicito a usted Sr juez compulsar copias a la fiscalía general de la nación por los delitos de 

Falsa denuncia e Injuria y calumnia contemplados en el art 435, 220 y 221 del código penal,  

contra la señora Jeiner del Carmen Rodríguez Cardona identificada con CC 22494163 ya 

que todas sus acusaciones  han sido desvirtuadas con la presentación de la pruebas 

documentales anexas a esta demanda,  por el juzgado 18 de pequeñas causas y 

competencias múltiples de Barranquilla rad 432-2019 y por el juzgado de tutela 11 civil del 

circuito de Barranquilla el 28 de febrero del 2020 rad 036-2020 

Artículo 435. Falsa denuncia: 

El que bajo juramento denuncie ante la autoridad una conducta típica que no se ha cometido, 
incurrirá en prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y multa de dos punto sesenta 
y seis (2.66) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes." 

Artículo 220. Injuria 

El que haga a otra persona imputaciones deshonrosas, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a 
cincuenta y cuatro (54) meses y multa de trece puntos treinta y tres (13.33) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Artículo 221. Calumnia 

El que impute falsamente a otro una conducta típica, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a 
setenta y dos (72) meses y multa de trece puntos treinta y tres (13.33) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, se me puede notificar a mi correo electrónico: 

 migueljm1982@hotmail.com. Dirección física, Cra 12 N° 61 – 40 Barrio Castellana de la 

ciudad de Montería. Cel. 3013632611 

A la parte demandante en los correos y direcciones  relacionados en la demanda. 

De usted atentamente, 
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